
 Certificado del SAT:
 Certificado del Emisor:

Folio: Serie: 
Elaboración:
Certificación:

FACTURA
25d2785d-9d0e-4a77-8f42-b2478b3c544f

70875 A

00001000000509846663
00001000000510663184

2024-09-09 13:46:56
2024-09-09 14:56:56

Tipo de comprobante: I - Ingreso - Versión: 4.0

Método de pago:
Forma de pago:
Uso del CFDI:
Exportación:

PUE Pago en una sola exhibición
28 Tarjeta de debito
G03 Gastos en general
01 No aplica

Emisor
MARIA ANGELICA BALLINAS AGUILAR
RFC: BAAA780120361
Régimen: 612 Personas Físicas con Actividades Empresariales y
Profesionales
Lugar de Expedición: 29270

Receptor
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE
LOS TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
Régimen: 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos
Domicilio Fiscal: 06760

Unidad de
MedidaCódigo Descripción Cant. Precio Importe Descuento

1 1.00 E48 334.75 334.75 0.00(90111800) HOSPEDAJE

Cantidad con letra:

( TRESCIENTOS  NOVENTA Y  CINCO PESOS 00/100 MXN)

Subtotal:
+IVA(16 %):

- Tras IMP/H 2.00%
Total(MXN):

Cant. de Productos/Servicios:1.00

334.75
53.56
6.69

$ 395.00

Observaciones:
78819
09/09/2024
R.P

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|25d2785d-9d0e-4a77-8f42-b2478b3c544f|2024-09-09T14:56:56|LSO1306189R5|oWZnIIKeVeE6X+udF8lH2bv8yme89Mq0Djx/a6
SaNEM11xlOR+pdqOATDM00u4t8BJ14rKJJH9iTl8xcGzkwbI5YGTSHmxfdquRFKITYHPyzoWfIAAQdKSXKVSlnPgwpLA3qyo4hpU+aG1qVMZ99eZbV
wKQekyEgjl4UlWB7GlML2QDENRAasByyl8rBv8MMiAMxXEMAM1YP2LXv3tk1WH97Ds3NrU/NKvL89mBwNvnpNW3qoSf3DUcnIGEBLc3KsGCS/sM4HG
K9reMyGAtmPZDdvjelYmvc9j9ist5dqHeWeKtPfUhCtCv/1GGHjSLV4jxjByv3e30olgZf8BUsrg==|00001000000509846663||

Sello digital del CFDI
oWZnIIKeVeE6X+udF8lH2bv8yme89Mq0Djx/a6SaNEM11xlOR+pdqOATDM00u4t8BJ14rKJJH9iTl8xcGzkw
bI5YGTSHmxfdquRFKITYHPyzoWfIAAQdKSXKVSlnPgwpLA3qyo4hpU+aG1qVMZ99eZbVwKQekyEgjl4UlWB7
GlML2QDENRAasByyl8rBv8MMiAMxXEMAM1YP2LXv3tk1WH97Ds3NrU/NKvL89mBwNvnpNW3qoSf3DUcnIGEB
Lc3KsGCS/sM4HGK9reMyGAtmPZDdvjelYmvc9j9ist5dqHeWeKtPfUhCtCv/1GGHjSLV4jxjByv3e30olgZf
8BUsrg==

Sello digital del SAT
CzXlw62pF8ZwL68QsnPy/ScnoH9hqN5bPOR9bseqeUVzKRwDiJ511KsypBhY6MIbbnWZRwBSSCkz3EI+U8Mh
7dA52hcahM2WOah5abdDYTK6d/m4n1vdiNQWNzz1N5Z870DA59n3sZxljHEpz4OxkjO1E2VD5w6vNdmAEb/O
ZH1jJQ9yqdppVXREintBboSw5cQ+Ft/8I+HBcqOHtAHWSVmrF8bjh1BC++I9itS+yN4VX4WxyvFuxxL+yIi/
gcp1kQAMaDu1N1+3sCQdN2QSNOt45kewKHvaw9d58EJQqrwOb5i0iFTSCrJ9zBI0rFw+MN2YhQ82up7G+hBu
cGn60A==
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Este documento es una representación impresa de un CFDI. www.segurifact.com
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
4.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



CFDI VERSIÓN 4.0

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000511203231 10/09/2024 07:13:36 p. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
10/09/2024 07:15:34 p. m.00001000000705928441

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  PPD101129EA3

||1.1|64F581EB-AD75-485A-BC3B-37B0F8833096|2024-09-
10T19:15:34|PPD101129EA3|bUF6Oz1bS8TLctm1d+cgSbw6ALBbru7T/ibl14DZo8p8rpaw1+acmqqa3hWSWF2Rqb9rg9/YPBeNpqjJ/oSAQNNWbemN8UL+8MJCNJgJ
JcNrsgB3oisovq/7o/SQuSUtsTZwS4DRXGYBDy3IWvPjlVDQPBPWAIgMjVmCUfSeviTYxu/T2hUmgBpjR1kZbOdJofDhYS2tN4MDMk0NBKMo5iEgRtobD137eYVL0UfFI
di7rTDmX4pVFBA/4BJws2OJDqXdNzG5G+jbrGMP7dRMRO98Y5UrX5gD12D6kHCmiCjOqfGDh8XKyFjyqF0VzN0VjETgZVTHhfpq8Zd7XVi7Dg==|0000100000070592
8441||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

bUF6Oz1bS8TLctm1d+cgSbw6ALBbru7T/ibl14DZo8p8rpaw1+acmqqa3hWSWF2Rqb9rg9/YPBeNpqjJ/oSAQNNWbemN8UL+8MJCNJgJJc
NrsgB3oisovq/7o/SQuSUtsTZwS4DRXGYBDy3IWvPjlVDQPBPWAIgMjVmCUfSeviTYxu/T2hUmgBpjR1kZbOdJofDhYS2tN4MDMk0NBKMo
5iEgRtobD137eYVL0UfFIdi7rTDmX4pVFBA/4BJws2OJDqXdNzG5G+jbrGMP7dRMRO98Y5UrX5gD12D6kHCmiCjOqfGDh8XKyFjyqF0VzN0
VjETgZVTHhfpq8Zd7XVi7Dg==

SELLO DEL SAT

I7HeGXBtynVEK1HH4bo+uloOJeDYMHtRLbZn427NEY8GUadgsZsKUNv5Zi4NPsxlCPm6Wp2xsC/JmpC3BqYpHPhsjCq4Sy+DLBqVOjLkw
qe3yXEW1Hhwn0TOVmFrMKdfSIZBQVChNU5XKTeKZpr9LAsP8N0g4jS6Fg54hWs2pr9hxTj86z7EH0jDU19K0cO2PTunGoneQ0T61aszn1o
y2ru0hvpQ5oqm7uuPRdN9zmbwzuJhaY/JeT939nzyoWGDzOT8LNh3bWRXky5jkBxfz53uJfSSv/Rr5/ELS2gvjSl5sl4C2Ea6CVOD7lh73n8fMc
9wf8v9j8qfi7OFjHrV9g==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI EFECTOS FISCALES AL PAGO

DATOS GENERALES

LUGAR EXPEDICIÓN:

FORMA DE PAGO:
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

29264

04 - Tarjeta de crédito

TIPO COMPROBANTE:

MONEDA: MXN - Peso Mexicano

I - Ingreso
EXPORTACIÓN: 01 - No aplica

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90101501 E48 - 
SERVICIO 1.00 XABC01XABC

01 CONSUMO DE ALIMENTOS $462.07 $0.00 $462.07

IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $73.93OBJETO IMPUESTO 02 Sí objeto de impuesto

SERIE Y FOLIO:  A6407

FOLIO FISCAL:  64F581EB-AD75-485A-BC3B-37B0F8833096

EMISOR RECEPTOR

DARIO JAVIER LIBERTO
LIDA800215EI5

612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y 
Profesionales

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
DOMICILIO FISCAL: 06760
RÉGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90101501 Restaurantes

E48 Unidad de servicio

Folios: 131725OBSERVACIONES:

SON: QUINIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS, 00/100 MXN

SUBTOTAL $462.07

$73.93IMPUESTOS TRASLADADOS

Base 002 - IVA Tasa 16.00 % $462.07

002 - IVA Tasa 16.00 % $73.93

TOTAL $536.00

Hoja 1 de 1
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1.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
4.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
8.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



YAZMIN GARCIA CHAMORRO
GACY810620BS2

RÉGIMEN FISCAL: 612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y
Profesionales

eje vial 1, 3, San Diego, 29270, San Cristóbal de las Casas, San Cristóbal de las Casas,
Chiapas, México
Tel. 9671160352

CLIENTE
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS

TRABAJADORES
IFN060425C53

USO CFDI: G03 - Gastos en general.
DOMICILIO FISCAL: 06760

REGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
AVENIDA INSURGENTES SUR, 452, Roma Sur, 06760, Ciudad de México,

Cuauhtémoc, Ciudad de México, México

Factura 2959
FOLIO FISCAL (UUID)

3FF12DA9-0233-4B7A-9CEE-01E020C8283D
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

00001000000506204896
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000518970908
FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN

2024-09-10T00:05:00
RFC PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN

STA0903206B9
FECHA Y HORA DE EMISIÓN DE CFDI

2024-09-09T23:52:04
LUGAR DE EXPEDICIÓN

29270

CONCEPTOS
Cantidad Unidad Descripción Precio Unitario Objeto Imp. Importe

 1.00 E48 CONSUMO DE ALIMENTOS 09/09/2024

Clave Prod. Serv. - 90101501 Restaurantes
Impuestos:
    Traslados:
        002 IVA Base - 241.379310 Tasa - 0.160000 Importe - $ 38.62

$ 241.38 02 - Sí objeto
de impuesto.

$ 241.38

IMPORTE CON LETRA DOSCIENTOS OCHENTA PESOS, 00/100 MXN

TIPO DE COMPROBANTE I - Ingreso
FORMA DE PAGO 28 - Tarjeta de débito
MÉTODO DE PAGO PUE - Pago en una sola exhibición
MONEDA MXN - Peso Mexicano
VERSION 4.0
EXPORTACION 01 - No aplica

SUBTOTAL $ 241.38
 TRASLADO IVA TASA 0.160000 $ 38.62

TOTAL $ 280.00

SELLO DIGITAL DEL CFDI
Ug+UDcjCmXNIf8/1Q8837HW8BeeprfjQp7a3U7JbLPsTHt0Taj3ZOryTridr4MyQWdQsqYq1+dUb1ijU3TvNaOdROUXixsm6HtFLzUo6WgGRyjv3uXWYLCd1tRiKgaszHwl
lNLtWW4VFNCnqFDd7D37NBYCDoyh8UkQ51CvWA50v8SkSiaCjL66QJnmqb4HdaIQ+j7JxVg/D6ZLNpguOysVBaMED3IdcXu88nxH3+6+kCHC9hogGRHAMEk3ukfPk
hZtTxZs2tC51jUcfU1lBrg/ns5U4yftEuiDAU6IEspJZ7fWmQ92IEGel3VSgF8TuiYUA1rLKMOPnz4cIbhfD9g==

SELLO DIGITAL DEL SAT
HcC8R04eBnbWG8lW1LrdAigoeO66Z7q0zB5732XSfOPgYzBL+atvOBTTFhtkYz57ehL3KJ7eSNWuYf+ipJRXLM3HvDp3V4cvfJj/OU0h5VG8ZFWJk3U5RmBHZ5VR57J
MdnK54jejOhMPBDB8zxvhsj9yjX1SByeNRCAp9UKm/aHtnXut+b+cK/0cW1C5dQWL07HmRDLPP1q91j7VD32bW5wKydx7Kk/vmdNN4xDx1JVy6cki0KbiyCcjLvqZxxqA
ANrU1LNWMcF6FTyAb0FOy/bb4WuQvFUm60zuRdzGCUJPZz9B19pTso6SC/p5I399zAVIZn+//DGx5iaVRddMyA==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT
||1.1|3FF12DA9-0233-4B7A-9CEE-01E020C8283D|2024-09-
10T00:05:00|STA0903206B9|Ug+UDcjCmXNIf8/1Q8837HW8BeeprfjQp7a3U7JbLPsTHt0Taj3ZOryTridr4MyQWdQsqYq1+dUb1ijU3TvNaOdROUXixsm6HtFLzUo6WgG
Ryjv3uXWYLCd1tRiKgaszHwllNLtWW4VFNCnqFDd7D37NBYCDoyh8UkQ51CvWA50v8SkSiaCjL66QJnmqb4HdaIQ+j7JxVg/D6ZLNpguOysVBaMED3IdcXu88nxH3+6
+kCHC9hogGRHAMEk3ukfPkhZtTxZs2tC51jUcfU1lBrg/ns5U4yftEuiDAU6IEspJZ7fWmQ92IEGel3VSgF8TuiYUA1rLKMOPnz4cIbhfD9g==|00001000000506204896||
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
física. 
4.- Eliminado número telefónico del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
8.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
10.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



YAZMIN GARCIA CHAMORRO
GACY810620BS2

RÉGIMEN FISCAL: 612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y
Profesionales

eje vial 1, 3, San Diego, 29270, San Cristóbal de las Casas, San Cristóbal de las Casas,
Chiapas, México
Tel. 9671160352

CLIENTE
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS

TRABAJADORES
IFN060425C53

USO CFDI: G03 - Gastos en general.
DOMICILIO FISCAL: 06760

REGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
AVENIDA INSURGENTES SUR, 452, Roma Sur, 06760, Ciudad de México,

Cuauhtémoc, Ciudad de México, México

Factura 2960
FOLIO FISCAL (UUID)

71096F39-E46C-421D-8F1E-A7C528128745
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

00001000000506204896
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000518970908
FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN

2024-09-10T10:28:02
RFC PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN

STA0903206B9
FECHA Y HORA DE EMISIÓN DE CFDI

2024-09-10T10:15:17
LUGAR DE EXPEDICIÓN

29270

CONCEPTOS
Cantidad Unidad Descripción Precio Unitario Objeto Imp. Importe

 1.00 E48 CONSUMO DE ALIMENTOS

Clave Prod. Serv. - 90101501 Restaurantes
Impuestos:
    Traslados:
        002 IVA Base - 137.931034 Tasa - 0.160000 Importe - $ 22.07

$ 137.93 02 - Sí objeto
de impuesto.

$ 137.93

IMPORTE CON LETRA CIENTO SESENTA PESOS, 00/100 MXN

TIPO DE COMPROBANTE I - Ingreso
FORMA DE PAGO 28 - Tarjeta de débito
MÉTODO DE PAGO PUE - Pago en una sola exhibición
MONEDA MXN - Peso Mexicano
VERSION 4.0
EXPORTACION 01 - No aplica

SUBTOTAL $ 137.93
 TRASLADO IVA TASA 0.160000 $ 22.07

TOTAL $ 160.00

SELLO DIGITAL DEL CFDI
LxgzsosQKBaMQ4Dzb7+g/fl3xBHGQT0slXY+wcmTOgkZIKTKD9kombqGnDppB9TMShEMZTx2rAohV/tvVVTx3ryIqObQJiBtZsgyGPjG0zU6GHK6QYscQMRGr6oFAe
WBKkSaOSP9euGsxVCmYl2j/lC+gsb6sbQ2u6uaVkCma6tSDqmUQBcbmiS3yYsmZuTv52C84r7AGNgxRiUkAaHOfYEmp0aSfe3Huu0WFuIBGl1UqtxyyptxQ3Ln01b554
BRUUYjOszGOh1OdSm6VBmwqT82YWxyIr4R7Q6bz3trcfbPooO0X4sDjsUHaGM0OsIs5QA1HR6eMgby5ILlHROyBg==

SELLO DIGITAL DEL SAT
XqKPyIP4/J5p8vYghMWlPSyvzEA0muvYd+Ewchnp/B/fn1b/HkjsJtDxOXgCJ95FHKT6eAj7EDo7Ia0uqsw+zRaoksszCnvcr4aoPJvmHgArqxjqhVg09zeGKVFcScibyJvNW
qZQG5gzDcnFuMyKgcQBZcYL5B8RxNQqNxyU49bpLn2z+ZXm5Fd+Eqw82nrQNgXps6VepR2XCWI3bTNl2NaVKNY+IPqPasNtcNGMFdnWE97lHRE1kS7QY/miE4F1
GVWIjML5yflkKs35+gWALr+A+NYFKSOQSFFibW7t+T9leaRflXD8wNZufZzwYQTrx/77YXEaw6ZkL/k+oL9FXg==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT
||1.1|71096F39-E46C-421D-8F1E-A7C528128745|2024-09-
10T10:28:02|STA0903206B9|LxgzsosQKBaMQ4Dzb7+g/fl3xBHGQT0slXY+wcmTOgkZIKTKD9kombqGnDppB9TMShEMZTx2rAohV/tvVVTx3ryIqObQJiBtZsgyGPjG0z
U6GHK6QYscQMRGr6oFAeWBKkSaOSP9euGsxVCmYl2j/lC+gsb6sbQ2u6uaVkCma6tSDqmUQBcbmiS3yYsmZuTv52C84r7AGNgxRiUkAaHOfYEmp0aSfe3Huu0WFu
IBGl1UqtxyyptxQ3Ln01b554BRUUYjOszGOh1OdSm6VBmwqT82YWxyIr4R7Q6bz3trcfbPooO0X4sDjsUHaGM0OsIs5QA1HR6eMgby5ILlHROyBg==|00001000000506
204896||
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
física. 
4.- Eliminado número telefónico del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
8.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
10.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



YAZMIN GARCIA CHAMORRO
GACY810620BS2

RÉGIMEN FISCAL: 612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y
Profesionales

eje vial 1, 3, San Diego, 29270, San Cristóbal de las Casas, San Cristóbal de las Casas,
Chiapas, México
Tel. 9671160352

CLIENTE
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS

TRABAJADORES
IFN060425C53

USO CFDI: G03 - Gastos en general.
DOMICILIO FISCAL: 06760

REGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
AVENIDA INSURGENTES SUR, 452, Roma Sur, 06760, Ciudad de México,

Cuauhtémoc, Ciudad de México, México

Factura 2957
FOLIO FISCAL (UUID)

A993684B-6B40-4900-BF50-55CFF4EAF5B8
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

00001000000506204896
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000518970908
FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN

2024-09-09T21:56:51
RFC PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN

STA0903206B9
FECHA Y HORA DE EMISIÓN DE CFDI

2024-09-09T21:45:37
LUGAR DE EXPEDICIÓN

29270

CONCEPTOS
Cantidad Unidad Descripción Precio Unitario Objeto Imp. Importe

 1.00 E48 CONSUMO DE ALIMENTOS

Clave Prod. Serv. - 90101501 Restaurantes
Impuestos:
    Traslados:
        002 IVA Base - 103.448276 Tasa - 0.160000 Importe - $ 16.55

$ 103.45 02 - Sí objeto
de impuesto.

$ 103.45

IMPORTE CON LETRA CIENTO VEINTE PESOS, 00/100 MXN

TIPO DE COMPROBANTE I - Ingreso
FORMA DE PAGO 28 - Tarjeta de débito
MÉTODO DE PAGO PUE - Pago en una sola exhibición
MONEDA MXN - Peso Mexicano
VERSION 4.0
EXPORTACION 01 - No aplica

SUBTOTAL $ 103.45
 TRASLADO IVA TASA 0.160000 $ 16.55

TOTAL $ 120.00

SELLO DIGITAL DEL CFDI
akkTuQioNW9xa43uzWu5n2BP/Ed72C61d4yvyd9zFlLCnYTfbwiYf97GPewiM6CIW3z0l0ZhQbCzs3DaPXraRLOMuzdM+xVt03/EdFo8NYQ9CqTYxeaHGp2R2xwAhx6Vr
PMMutuVQsDpDKMd99sz7CiJRaN3ZFA94h+LZcpVI/MWxoqaJlwvCXPHzOSk7SKLYvYajQKcCPkXVXfBxWP0HiQYaJH4we3Tgp6kA6qKF7Gfa1EIXQvSPSrFaL3DgL/
6XnpFHbSGt58gtEIQJxXIKTzzfzI0JiZBSy3+ziTvbLFwOK1uQgn0V0oALSX6kLw1wAm9Ax/1s/PO+FQ024EcwA==

SELLO DIGITAL DEL SAT
KpI0xkbxsBI0JQuv2Df1BNTdp0e+Th1+D148xHxWvXF4EMc6MhuX1mPsbSYTBKVVqCYGSB9XBi6qPw3pYTmyoGq3+CuQdtAFddebc2ZpjZrn2to6ulNr3FnBZ7PuFUd
wOwSt1VGPr6QuX2HSHIHhLNfTIoa3YwrcKP011vzoUaClw50yEa2RljItzSaYYlVZx37Sggb+PoGUHhcl6ZnxsN/srX696K/c90zfnPzamEpsJ4zmU3v1V4scSuOFbkMA2G
V4yVq8zzvuDu0DUtVHbBUhwelajVW+hgRP/XOyk9ensnPKgV6BKTqLTWwPcWB2VRQ9T1YDgwxvhPpW0QoOdw==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT
||1.1|A993684B-6B40-4900-BF50-55CFF4EAF5B8|2024-09-
09T21:56:51|STA0903206B9|akkTuQioNW9xa43uzWu5n2BP/Ed72C61d4yvyd9zFlLCnYTfbwiYf97GPewiM6CIW3z0l0ZhQbCzs3DaPXraRLOMuzdM+xVt03/EdFo8NYQ
9CqTYxeaHGp2R2xwAhx6VrPMMutuVQsDpDKMd99sz7CiJRaN3ZFA94h+LZcpVI/MWxoqaJlwvCXPHzOSk7SKLYvYajQKcCPkXVXfBxWP0HiQYaJH4we3Tgp6kA6qK
F7Gfa1EIXQvSPSrFaL3DgL/6XnpFHbSGt58gtEIQJxXIKTzzfzI0JiZBSy3+ziTvbLFwOK1uQgn0V0oALSX6kLw1wAm9Ax/1s/PO+FQ024EcwA==|0000100000050620489
6||

Este documento es una representación impresa de un CFDI. Página 1 de 1
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
física. 
4.- Eliminado número telefónico del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
8.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
10.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
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